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Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUDIENCIA ARTÍCULO 373 DEL C.G.P. 

 

JUEZ MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

PROCESO VERBAL – unión marital de hecho y sociedad patrimonial 

UBICACIÓN  SALA VIRTUAL - Aplicativo Life Size 

DEMANDANTE OLGA PATRICIA LUNA GALVIS, c.c. No. 63.332.302 

APODERADO  ALFREDO PRADILLA SILVA, T.P. 260.832 del C.S. de la J. 

DEMANDADOS HEREDERAS DETERMINADAS 
- YESSICA LORENA MARIN HERNANDEZ, c.c. No. 1.045.699.171 
- KAREN VIVIANA MARIN HERNANDEZ, c.c. No. 1.044.421.620 
- GLADYS HERNANDEZ SAAVEDRA, c.c. No. 30.208.519 
 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAIRO MARIN 
POVEDA, c.c. No. 7.594.034 

CURADORA AD 
LITEM  

CARMEN HELENA CASTELLANOS,  T.P. 86.505 del C.S. de la J. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 
INSTALACIÓN. - Siendo las 8 y media de la mañana de hoy 21 de noviembre de 
2023, se da inicio a la audiencia contemplada en el Artículo 373 del CGP, 
verificándose la asistencia a la presente diligencia de la parte demandante con su 
apoderado judicial y de la curadora ad litem de los indeterminados. 
 
Se deja constancia que la presente audiencia se realizó de manera virtual, mediante 
el aplicativo Life Size. 
 
Trascurrido el término de Ley y sin que las demandadas YESSICA LORENA MARIN 

HERNANDEZ, KAREN VIVIANA MARIN HERNANDEZ y, GLADYS HERNANDEZ SAAVEDRA 
presentaran excusa por su inasistencia a la audiencia del pasado 12 de septiembre 
de 2023, como tampoco comparecieron a la presente diligencia, en consecuencia, el 
Despacho continúa con el recaudo probatorio.  
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PROCESO VERBAL- Unión marital de hecho y sociedad patrimonial 



 
PRÁCTICA DE PRUEBAS: Se recaudó el testimonio de los señores JOSE MARINO 
SEPULVEDA CUTIVA y MARIA MERCEDES SERRANO MONTAGUT. 
 
 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Se le concedió el uso de la palabra al apoderado 
judicial de la parte demandante y a la curadora ad litem de los indeterminados para 
que rindieran sus alegatos en un término máximo de 20 minutos. Escuchados los 
alegatos se dictó un receso de cinco minutos. Reanudada la diligencia se procedió a 
dictar sentencia cuya parte resolutiva se transcribe a continuación.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
administrando Justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la 
Ley,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECLARAR la existencia de la Unión Marital de Hecho entre los señores 
OLGA PATRICIA LUNA GALVIS y JAIRO MARIN POVEDA (qepd), desde el 30 de junio 
de 2000 hasta el 25 de enero de 2018, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Disponer comunicar a través del correo electrónico del Despacho, a la 
Notaría y/o Registraduría del estado civil, de donde se inscribió el nacimiento de los 
compañeros permanentes, para que realicen la anotación de la unión marital de 
hecho. Ofíciese. - 
 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE de la presente sentencia al defensor de familia adscrito al 
Despacho, a fin de que intervenga conforme a las facultades de ley.   
 
 
QUINTO: DAR por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 
archívese el mismo, dejándose las respectivas constancias. 
 
 
La presente decisión no fue recurrida 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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